PROYECTO DE DECLARACION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial a la entrega del crédito número mil, que Manos Unidas La Plata, realizará el 12 de abril en su sede de calle 5 Nº 777 ½ de la Ciudad de las Diagonales.

FUNDAMENTOS 

        Motiva el presente proyecto expresar el merecido reconocimiento a tan distinguida institución de la Ciudad de La Plata, quien con profunda alegría al haber llegado a entregar el Crédito número mil, en el momento que muchos luchamos fuertemente por conseguir que la cultura del trabajo se haga carne en todos y en cada uno de los ciudadanos que habitamos nuestro querido país.

        Compartiendo e impulsando la expectativa puesta en seguir adelante procurando fortalecer la actividad primera del hombre, que es la que lo dignifica como persona y esperando, es que solito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

